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MANIPULACION
DE LOS NINOS

El Foro Espafiol de la Familia se en-
frenta a la naciente materia, “Educa-
cion para la Ciudadanfa”, porque sus
contenidos, traslucen una intrusién
en el derecho constitucional de los
progenitores a ilustrar a sus unigéni-
tos conforme a sus ideologfas éticas y
religiosas (articulo 27.3 en relacién al
17.1 dela Constitucién Espafiola) en
un pais que hace del pluralismo una
de las trascendencias superiores de su
ordenamiento juridico.

¢Porquénoesadmisibleasignatura
“Educacién para la Ciudadania™ En
primerlugar porque se propone como
contenido y fin del adiestramiento de
laconcienciasocial delosescolares con
los contenidos, propésitos y pautas
que establece el Estado, al margen del
derecho constitucional de los proge-
nitores.

También porqueseda, por supues-
to, que vegetauna<éticacivica, diferen-
te de la particular. Que el Gobierno
puede instruir y adiestrar a través de

sus métodos educativos, al margen de
losderechosdelos papis, alaensefian-
za moral de sus primogénitos.

Como secueladelo anterior, mues-
tralaéticacomoalgo volubley relativo;
alavezqueexhibelos procedimientos
formalesdelademocracia comoarran-
que del valor ético.

Ante lo exhibido se llega a la si-
guiente conclusién; la joven materia
“Educacién parala Ciudadania” tiene
unhondo contenido espiritual e ideo-
l6gico y que el Estado confunde a la
opinién publica cuando la exhibe co-
mo unaeducacién de la Constitucién
Espanola y los derechos humanos: es
mds que eso y diferente a eso. Por lo
tanto, la objecién de conciencia frente
aestadisciplina estd mds que justifica-
da para todo defensor de la libertad y
para los padres de familia que no de-
sean que el Estado eduque el discerni-
miento moral de sus unigénitos. Ante
el Tribunal de Justicia de Andalucfa se
ha desplegado un recurso de transgre-
siéndelosderechos fundamentalesala
vistade los contenidos de la disciplina
“Educacion para fa Ciudadania”, y de

labraveza forzosa dela misma. Los de-
rechos fundamentales que se estiman
lesionados; la libertad de educacién y
elderechodelos progenitoresa escoger
eltipodeinstruccién que anhelan para
sus oriundos, la libertad ideolégica y
religiosa .

Por otra parte, el citado texto ha
sido reprochado por los distintos
organismos educativos, los cuales
han aseverado que se han conseguido
la cifra de 20.000 objetores de con-
ciencia frenteala materia “Educacién
para la Ciudadania” y pronostican
nuevas campafas para seguir con la
incorporacién de la mayorfa de los
progenitores en abominacién de esta
disciplina.

También, la Fundacién Universita-
ria San Pablo CEU, estd impulsando
la objecién de conciencia en sus sedes
escolares y registrard, en Catalufa, el
segundo recurso frente a este texto.
Asevera su presidente, Alfredo Dah-
nino: "Nuestra Fundacién anima a
las diferentes instituciones educarivas
a que promuevan la objecién de con-
ciencia de los padres a la ensefianza

obligatoria de esta asignatura a sus
hijos. Asfcomo a realizar las acciones
oportunas para que la legislacién
referente a la “Educacién para la
Ciudadania” sea oportunamente

derogada”.

Clemente Ferrer Rosellé

Guadalajara
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